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Proceso Exoneración de cuota alimentaria 

Actuación Auto Admite Solicitud 

Radicado 08634408900120010005100 

Solicitante Humberto Carlos Barrera Muñoz 

Demandado Hermogenilda del Socorro Ponce  

 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso de la 

referencia, informando que la demandada solicitó exoneración de cuota alimentaria. 

Sírvase proveer. 

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 

Sustanciadora 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE ATLÁNTICO, 

dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En relación con lo anterior, la norma mencionada consagra:  

 

Artículo 390. Asuntos que comprende. Se tramitarán por el procedimiento 

verbal sumario los asuntos contenciosos de mínima cuantía, y los siguientes 

asuntos en consideración a su naturaleza: 

 

(…) 
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PARÁGRAFO 2o. Las peticiones de incremento, disminución y exoneración 

de alimentos se tramitarán ante el mismo juez y en el mismo expediente y se 

decidirán en audiencia, previa citación a la parte contraria, siempre y cuando 

el menor conserve el mismo domicilio. 

 

 

En ese sentido, se admitirá la solicitud de exoneración de cuota alimentaria. De igual 

manera, se correrá traslado a la contraparte para que ejerza la contradicción en aras de 

garantizar su defensa y debido proceso, ya que la parte solicitante no realizó la 

acreditación de envío del traslado que contempla el parágrafo del artículo 9 de la Ley 

2213 del 20221, por lo que se infiere lógicamente que la contraparte no está enterada del 

presente asunto.  

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Sabanagrande 

- Atlántico, 

 

 

RESUELVE 

 

 

1. ADMITIR la solicitud de EXONERACION de cuota alimentaria presentada por 

Humberto Carlos Barrera Muñoz.  

 
1 ARTÍCULO 9°. NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. (…) 
 
PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito deI cual deba correrse traslado a los demás sujetos 
procesaIes, mediante la remisión ce la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá 
realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a contarse cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
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2. CORRER TRASLADO por un término de diez (10) días a Hermogenilda del Socorro 

Ponce de la solicitud de disminución de cuota alimentaria presentada por Humberto 

Carlos Barrera Muñoz.  

 

 

3. ORDENAR LA NOTIFICACIÓN PERSONAL de esta providencia a la señora 

Hermogenilda del Socorro Ponce, en virtud de lo dispuesto en el Código General del 

Proceso y normas concordantes.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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